
NUM. 115..-VXBKNÏÏS 15 DE MATO DE 1896

' s?

^flUíin®®íictíti
DELA

?a©^í3esA as wbb®bi
fisgare» v r “^i^S*»^ en I» Peninsula, islas
** en ollas so^^s *^®’ ^ •“ ’’«lots d lee do su promulgación, 
P^5SXíi i,’!»*»®»» ^* qosa. Se entiende hecha la 
•o la O^íB o;hi¿^^ ®° ^'^^ termina U îoeefciÔn de la ley 
•’^hmiontí ‘guoraheia de las ley», no excusa de su 

'®^’®® ?* tendrán efecto retroactivo, si no

<• 8 íSÍ¡WiSiSlL"^ '’^ ^*^ y *• «^Poraoiones n,^J ■ i ’ *^®®®” “”•'’« otorgue norias cor- 
•1 escritMa^Bia n^*V“ “ '“’^“'^’P^^ ningún docamentó 
<« haber aatíaf^?^ °I remaUntos preaonton los recibos 
«iOB de aabíS^? i!?^^®^".?e mseroíÓn de los anón-

as 011 la G-aceta de Madrid y Bolbtih Opjoiai,.

tajiiicia J61 Coisejo île Ministres
[Gaceta del 13 de Mayo)

88. MAI. el Rey y la Reina 
egente (Q. p. G.) y Augusta 
eal Familia, continúan en esta 
Órte, sin novedad en su impor- 

tanteBalud,

INTERVENCION DE HACIENDA
Da LA 

provincia DE CÓRDOBA

Núm. 1322 
oie^a^"**^”® ®®^°’' Í^e’egado de Ha- 
de «í ' ® J providencia de esta fecha, 

°°“ J^propueato de esta 
da u « ®®^Í servido declarar nonaenti- 
del V^®® ^ liquidación de débitos 
Rín 7^’*“^“’^®»«’ de Almodóvar del 
dienn ®’^ onmplimiento de lo 
Abril ®“ ^ ioetrnooión de 16 de 
bi J **® último, en atenoión á que 
ción ®®^'^®Í‘® el ejemplar de la rala- ■ 
ddíft^®®"*® '® remitió en 7 de Mayo 
en £ '^i^o nho. ni entabló-reclamación 
6.* ®®SÚn previene el artículo 

_ e la citada instrocoióii.
•ficial^'’® ®® P°^'^on en este periódico 
del A.»®“ ®®®pli«>ento y á loa efectos

®^ ’^®* reglamento da pro- ' 
^’6ente*^*'^^ ®®®’^^“*®°*®^“^ú^ratívo 
te^’‘í®‘’* ® ^® ^®y® ‘^« 1896.—El la- 

José F. Jáudenes.

Núm. 1323
®Í6ad^'*®*'^^®‘’“° 8®fior Delegado de Ha- 
Sq |j^“' *® providenoia de esta fecha, 
•obra resolver el expedients
^^nsi *''í^’'^®í’ií^n do débitos det Ayun- 

‘^® lítiájar, formado en oum- 
^® ^° dispuesto en la ine-

*®ord ** ^® ^^ ^ Abril del año último, 
^?iir j**^® 1^® ®® dé de baja la suma 
Ú ^^'^® For débitos de susoripotón á 
^®11»^'*^®^®. ^^ Madrid, toda vez que se 
••tgj^®®t*fiMdo el ingreso de 640 pe- 
*’'bsi t*** dicho oonoepto, y declarando 
^'ert*^^*’’'’® *°doB los demás doscu- 
^0g..^ ®* ®n atenoión á que la diferencia

^dvirtí* «Utre esta tiqaidaoitín

SÜSCBIPCIÓíí PARTICLLAK

Ea OóBpoBA
Un. mee 
Trimestre. , , 
Seis meses.. . . 
Un año

P «le lu.

.8
« 8 26
.18 60
.35

. Finua on CóncOea Pw*
Un mes,..................................i
Trimeetró..............................11
Seis meses.......................... ,22
Unaío. ...... 18

26
60

2Ks«rs avtlio, 38 eíntimog dt pneta.
8« publica todos los días, excepto loe domingos.

NOTA pí^BTANTE.—Inmediatamente que loe Sros. Aloaldea 
y Secretaries reciban erte “B0hETIN„ ¿spondrin que se fijo 

un ejempUr ea el aiüO de oóatttmbre, donde perratmecerá 
heetA el recibo del número BÍgniónte

t y la de 1887, obedece á que an la de 
este año no se hallaban incluidos con
ceptos que comprende la Últimamente 
formada.

Lo que se publica en esta periódico 
oficial en cumplimiento y á loe efectos '; 
det artículo 61 del reglamento de pro- j 
oedimientos eoonó mico-administra ti vos 
vigente, *

Córdoba 6 de Mayo de 1896.—El í 
Interventor, José P. Jáudenes. !

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm. 1066

En las causa3 procedentes del Juz
gado de instrnooión de la Rambla, se
guidas por los delitos de robo, falsedad 
y abusos deshonestos, contra José Ma
ria Heredia Gómez, Antonio Trigueros 
y otro y Juan Manuel Rossi, se han se
ñalado para que re vean ante el Tribu- i 
nal del Jurado, en esta oapital, respen I 
tivamente, los días 6, 7 y 8 de Julio j 
próximos, á las ocho de su mañana, 
habiendo sido designados por la suerte l 
oomo jurados y supernumeraries, los i 
que à cóncinuactón se expresan: !

Cabezas de familia ?
D. Antonio Castro Jiménez i

D.

José Ber ni el Loque 
Joan Aloside-Vaz 
Joan Cardeñosa Reo¡o 
Diego Rosal Moreno 
Antonio Luque Gómez 
José Loque Luna 
Fernando Serrano Bonilla 
Miguel Serrano Moya 
Juan Maria Gálvez 
Antonio Márquez Prieto 
Diego Maestre Pérez 
Rafael Alcaide Capilla 
Fraacisoo Aguilar Omz 
Rafael Adame Berniel 
Miguel Toro Martínez 
Manna) Polo Guadix 
José Fernández Gonsález 
José Castro Aguilar 
Franoisoo Adamuz Z a otero

Capacidad» 
Pedro Sánchez Puerta Paz 
José Rosal Moreno 
José Fernández Faldel 
Hdefonso MarShez Baena

1 *^'^'^«®®* y anuncios que se manden cnblieav
^leí*««* Ofieiales ee han de remitir al Jefe política 

**? ®®^?-cundneto se pasarán á loa editores d.
los mencionados periódicos. ™

(Ordenes de 2 ^ Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864 > 
í ®t??r5® Secretarios cuidarán bajo sn mas astreoha 

remoiwábihdsd, de conservar loa números de esteSoktin 
!iîiïïïSrà^*î»r'‘**~^ e»<i.b«*«rií.’

1 OT. i^T^*"®^ Conformo con la condición 8,* del plie-
1 8? que ha servido de basopara la subasta, nose insemrá 

ningún Munew quesea á instancia de parto sin que ante» ^^ “^ P^hoaeión abonen los interesad» so imp^írtó á^ 
aón de ^ oéntimoapor linea ó parte de ella, y ia venta X 
números sueltos á iS céntimos; ' «venía o»

D. Aguatio Moreno Diaz 
Franoisoo S, Riobóo Pineda 
Francisco Clerico Alvarez 
Manuel Marfa Expósito 
Agustín Palma Soto 
Juan Raigón Millán 
Tomás del Rosat Moreno 
Francisco García Loque 
Rafael Lucena Rosal 
Juan Llamas Palma 
Francisco Cañero Moreno 
Joan Galán Jiménez

i _Bs’fcacâ,is'fci«a,

Snpernamerarios 
Cabezas de familia

D. Antonio Arból Fuentes 
José Valdér Garola 
Antonio Rivera Cruz 
Amador Pérez Luque 

Capacidades
D, Francisco Sotomayor Navarro

Manuel López Cornos
Córdoba veiptidos dé Abril- de mÜ 

ochocientos noventa y seis.—El Seore- 
tario, Antonio María González,

©acidad
Núm. 1402

Fallecimientos ocurridos el dia 9 de Mayo

PAEBOQUIAU SEXO- ESTADO edad/ ENFERMEDADES

San Pedro 
Idem 
San Lorenzo 
Santiago 
Santa Marina 
San Andrés

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hanibra 
Idem

Soltero . 
Casado 
Casada 
Soltero 
Soltera 
Casada

3 masca
36 años
40
4 meseé
2

70 años

Catarro intestinal 
Tisis pulmonar 
Uremia
Catarro intestinal 
Gastroenteritis 
Pulmonía

f San Andrés 
i Catedral

' San Pedro 
S San Andrés 
S Santiago

Catedral 
^®“ Miguel
Catedral 
Idem 
Idem

{"Idem

DIA IO DE MAYO

jvarón ¡Soltero 5 meses Bronquitis
(Idem Casado 80 años Septicencia

DIA 11 DE MAYO

Hembra 
Verón

Casada 
Soltera

41 años 
6

Reblandecimiento cerebral 
Casoosis

Idem 
Idem

Idem 
Viudo

3 meaes
76 años

Bronquitis 
Pulmonía

Idem Soltero B meses Atrepsia
Idem Idem 20 años Tobcronlosis
Hembra Cisada 70 Bronquitis
Idem Viuda 77 Lesión del corazón
Varón Soltero 6 Congestión

11 de Mayo’de 1896.-^EI Secretario, Manuel Varo.—V'B*- 
El Alcalde, E. Alvarez.
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AYUNTAMIENTOS
i BELALCAZAR

Núm. 1308
Don Luta Delgado y García, Alcalde presi

de te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que tai minada la ma

tricula del subsidio industrial y de co
mercio de este pueblo para el próximo 
afi%económico de 1896 á 97, queda ex- 

j presto a! público en la ^eor^aiíí mu:. 
i njoipíi, por térmiao fir qu«jee ¿díatí,^ 

. j contados desda láSiÍBarcíóe- (rsl''p¿jé8én¿ 
.- ríe en..í] ‘JBqíbtin GpioIal de la jírovln? 

1’. oia,-paráljue puedæ ser exúlrfiaada por- 
Ins contribuyentes y aduzbaa las reda- 

; maeiones que consideren^oportunas.
. -^elijcázar 6 dp May oí. de 189G.—El

■ í Álcalde,Tiuís Delgado.' ’ElBectetáaío,
1 Juan.Manuel Medioe.--------—

O 'ca

1
tSI -

m

S o

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 1809

Terminado el padrón, de la contri
bución industrial du esta villa, respec- 

. tivo áí- año económico iamedtito de 
. 1896 à 97,;^queda expuesto- al público ' 
en esta Seeretarfa munioipal,- por tér
mino de ocho .días, durante los onales 
podrá ser examinado por cuantas per- 
sonas Io deseen y aducir centra el mia
mos las reclamaciones que estimen 

¡justas.
Villanueva del Rey 4 de. Mayo de 

1896.— Manuel López.

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm.1310

Don Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hugo saber: que formada la matrica

le dé la cQnfribuoÍón'iüdástríarda esta' 
■ villa, para el próximo año eoonómioo 

de 1896 à 97, queda expuesta al público
- en la Secretaría municipal,- por término 
1 de quince días, á contar desde esta fe- 
• cha, para que loe contribuyentes en 
1 ella inscritos puedan hacer las rscla- 
1 macíónes que crean prcoedentee dentro 
! de dicho plazo; en la Ínteligauoia de 

que trascarrido no serán oidos.
- Villanueva del Duque 6 de Mayo de 
1896,—Gregorio Fernández.

Nàmero 1356

1 Hago saber: gee terminado el padrón 
de contribayentes sujetos al impuesto 

00

3' 
a

13 <9 
fl

íS 
a

¡25

SS 
a-s

a.
■Q -O-

3 S^ È^ S

S * «

3|2-5i« a-s-^Æ 
Jq « ® o

•2 5«—• "¡3'S 
“ aw o a^Æ fl ai.*® a ^-i « TS

®-c D E

de cédulas personales de esta villa, pa 
ra el aho económico de 1896 ¿ 97, que
da de manifiesto en la_.Seoretatia de 
este Municipio, por término de qoinoe 
filas, contadjos desda esta fecha,, para 
que los en él comprendidos puedan 
examinarlo y presenter durante dicho 
plazo las reolamacionSR que crean 
oportunas; en la inteligencia de que no 
serán oídas las queue presenten fuera 
de dicho término.
. Villaauevp dél Duque 6 de Mayo de 
1896,—Gregorio Fernándex. \ ,

ZUHEROS
NÙ.IIÏ. 1311

Don Manuel Romero Poyato, Alcalde conati- 
tu clonal de esta villa.
Hago saber: que íormado por la Co

misión respectiva el proyecto de pre
supuesto ordinario,- para el ejeroioio 
próximo de 1896 á 97, queda expuesto 
al público, por término de diez días, 
contados desderla pubjicaniéa del'-pre- 
sénfce en el Boletín Opiqial, en esta Se
cretaría municipal,'para' que durante 
dicho plazo puedan hacerse contra el- 
mismo las reolamaoíonea oportanas.

Zuheros 6 de Mayode 1896.—M. ’ 
Romero.

:i Núm. 1312
~ Hago saber: que no habiendo tenidíü’ 
Efecto la subasta del arriendo & venta: 
Uibre de los dereohos de oonsumos y r«-- 
• oargoa para el aho próximo eoonómioo 
yie 1896 á 97, se ananoia otra segunda .

— v -■ ■

que deberá tener lugar en es^as Cesas 
Consistoriates, â los diez díasTda pnbli- 
carse el presente en el BolBtin Ofi
cial, oon la buje del tipo legal, y en la 
cual se admitirán posturas qué cabrán 
Ias dos terceras partes del tipo seflalt- 
do para la primera. -■

Zuheros 6 de Mayo de 1896.—M. 
Romero.

VILLA DEL RIO.^ 
? Núm. 1814 ?

Di>n.EhrJqu6 ®ti2 Aboín, primes Teniente 
Alcalde; de^ta villa.
Hago saber! que el padró^íde! im- 

pneeto de .cédulas peraonalearde esta 
población, pura el año eoonónüco próo 

.eimo (fe I806¿_á 97, queda expjiesto a! 
público ea'esta Secretaría cxunicipa!, 

dos y presenten laa reolamaoionss que 
á su derecho convengan.

Vilis de! Rio 5 de Mayo de 189t>,— 
Enrique Ortiz.—P. S, M., Salvador 
Mufioi. "

. ..-AGUILAR 1
Núm. 1818

Don Manuel Aguilar Tablada Calvo, Alcalde 
presidente del ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hace saber: que aprobado pqr Ia 

Corporaoión el proyecto del prisupofes- 
to ordipaiúo, para el próximo ejereioio 
económico de 1896 á 97, se anunota 
quedar de manifiesto durante quince 
días, en esta Secretaría, á lo.s efectos 
que preceptúa ea su art. 146 de la vi
gente ley municipal.

Aguilar Í de Mayo de 1896.—Ma
nuel Aguilar Tablada. —Evaristo L. de 
Guevara, Secretario: -

FUENTE PALMERA
■ Núm. 1^5

Don Fraacísco Pérez decMaua y Trujillo, Al
calde presidenta del Aj^mtaudaiilo de esta 
villa.
Hago sabe*: que formado el padrón 

de cédulas personaleáde esta localidad, 
respectivo al próximo año eoonómioo 
de 1896 á 97, queda expuesto al públi' 
oo en la Secretaría de esto Ayunta
miento, por término ‘fie quince días, á 
contar desde el siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto eu sI Bolb- 
TiiN Oficial fia . la provincia, para que 
durante dicho plazo pueda ser exami
nado por loe interesados y hacer las 
reolamBOiq.ne_9 que oreaq opetanaa; pn 
la inteligencia que trascurrido ei mis
mo no será atendida ningona que se 
presente y se dará por oonaentida la 
otase do cédula que i cada ano so le 
haya señalado.

Puente Palmera 8 de Mayo do 18p6,. 
— Francinño P.,Wens,—El Secretario-,- 
Baldomero Delgado.

GAÑETE DE LAS TORRES ■ .
Núm. 1360

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formada la --ínaAí- 

cula de Ja conttibación industrial p^ra 
®> próximo ejercicio de 1896 á-97, ser 
enouentra de manihesto en la Seorota-

J

; ría de este- Ayuntamiento, por térmi- 
_no de quince.días, dentro de cuyo pla
zo podrán- éxemíuerla loa interesa
dos .y p teafiiitar QUaaUs. rada macion es. 
orean justas; en la inteligencia de que 
pasado dioho periodo de tiempo no se- 1 
rán admitidas. ' E

Lo que se anuncia para ganafal op- 
noeimiento, de conformidad á to^redg-

■ nido ou el vigente reglamento, “ "^ “';
Cefiste doles Torres á9 de Miyo de 

1896,—Antonio Ortega y Laque,; -^

ír RUTE
¿' Núm. 1368

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons- 
ti^cional de esta villa.
Rago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales que ha de 
regir durante el ejercicio venidero da 
1896 á 97. queda de manifiesto en esta 
Seoretaria municipal, por término de 
quince días, contados desde la inser- 
oión del presjute en el Boletín Ofi- 
otAgde la provincia, oon al fin de que 
do ruante dicho plazo puedan Los indivi
duel comprendidos en él aducir las re- 
clsippciones que estimen oportunas.

t Ló que se hace público para general 
h conocimiento.
íj I^ta 8 de Mayo de 1896.—María- 
jíno Soldán, —P. S. M., Carlos 
nOumva.

Torres

UARüABÜEY 
Núm. 13591

S^Don Francisco Cubero Solla, Alcalde ÍB)^- 
^j titucional de esta villa. ^'sirfj 
h Hágo saber: que terminada en borra- 
r'dor la matricula de subsidio indusÍr{Bb 
i'.y de.comercio de este distrito muaiot> 

.pal, correspondiente al próximo áfiy 
¡eoonómioo de 1896 á 97, queda demá- 
^nifieato en esta Secretaría Gapitq|ar,' 
.;por término de ocho días. Contados 

¡ fiesdé: la inseroión de este edicto eú sí 
Boletín Oficial de la provincia, par»- 

' que les iadividuos en la misma oôæ.^M 
I* pr6ndid(>8 puedan examinaría y adfiefr 

las reclamaciones que estimen justas.
Oareabuey 8 de- Mayo de 1896.— 

Pranoisco Cubero, * <

JUZGADOS
LAJIAMBLA '

Núm. 1200 .
Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde

casas, Juez de,instrucción de esta villa.
Por.la presenta requisitoria hago, 

saber á los de igual otase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial 
da la nación, que en este Juzgado y ac--' 
tnaoión de don Antonio López dal IJp-. 
ral, se inatruyefsumario por el delito' 
de hurto de cabaHerías contra Ramón . 
Expósito Romero, en el que se ha acor- - 
dado expedír la' presante, por la que. 
en nombre de S, M. la Reina Regente ■ 
(q D.-g ), ruego y encargo á lee expré-'/ 
aadas. autoridades y agentes, procedan ' 
á la busca y captura de dicho sujeto,, , 
que luego se expresa, ponióndclo en su - 
0080,0011 las segandades convenientes,

¡ó dispoejoión de este Juzgado en las pá
reeleídeJ partido, de donde se fugó^en . 
unión de otros la madmgada del di» . 
veinte y cinco del corriente mes.
' Y para que se persono en la sala A.ü- 

dienoia de este Tribunal á respondér ;
! fié los oargos que contra el mismo re-..

spitau.en dicha cansa, so le ooncod>í(ei ‘" 
térmirw de diez días, contados decide■ ' 
la inaeroión de esta requiait'^ria en los 
periódicos oficiales; apercibido que da 
rijo verifioarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la 
bnsca.y captura de Ramón Expósito 
Romero, oonooido por Ramón Arteaga 
Bomerc y por Ramón Romero Tejada, 
naturt^ de Marinaleda, de veinte y nue- 
vie afida, casado, jornalero, vecino de 
i^outemayor, de estatura baja, delga- 
dí), oolíJT del rostro pálido, ojos mela
das, pélo negro, barba poblada y afel
tra yyviete al uso de los trabajadores 
dp campo del país.

|Dado en La Rambla á veinte y sie- 
talde Abril de mil ochocientos noventa 
yfeeis^^José G. Valdecasas,—El ao. 
tUBriocAutonio López del Moral.
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